
  

  

INVERSIONES MOBICENTRO C.A. BIADICE  4/945 

¿2CIE- 1-37 
Guayaquil, 14 de Enero del 2004 

SR. ABG. 
JORGE NEIRA MENENDEZ 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria (Universal) de Accionistas de 
la Compañía “INVERSIONES MOBICENTRO C.A. BIADICE”, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la 
misma, por un período de cinco años, con todas las atribuciones y deberes constantes en 
los Estatutos Sociales de la misma, entre las que se encuentra las de representar 
legalmente a la sociedad, tanto en sus asunto judiciales como extrajudiciales cn forma 
individual y sin ninguna limitación, debiendo ser subrogado en caso de falta, ausencia o 
fallecimiento por el Gerente General de la compañía, con todas las atribuciones que para 
el representante legal se establecen. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto 
del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 26 de Octubre de 1984, la cual 
fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, Libro de 
Industriales con el número 1631, de fojas 22.688 a 22.704, de fecha 20 de Noviembre 
de 1984. 

Muy atentamente, 

MARIA ISAB CAZA SAFADNHDE NEIRA     
RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INVERSIONES 

MOBICENTRO C.A. BIADICE, para el cual he sido reelegido, según el 
nombramiento que antecede, dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de ciud; anía $ 0904243193. Guayaquil, 14 Enero del 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
"INVERSIONES MOBICENTRO C.A. BIADICE” a 
favor de JORGE NEIRA MENENDEZ; de fojas 5.725 a 
5.727, Regístrto Mercantil número_847, “Répertorio 
número 1.453,- Quedan incorpo ados los O VAC 
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